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PUNTOS DE SUSCRtCION

En Za b a .«o z a , an la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
0;a l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

4' PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Do- 
biymp son obligatorias para cada capital de pro- 
vir-’i? desde que senubhcan edcialmenueen el-a, ScuaVo iias>pnes para los demas pue- 
blosdé la misma provincia. I.Decreio i<8 28 de 
Vo'viembre cíe 1881-)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
SECCiOK

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros me ha expuesto el de la 
Gobernación, . . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El cuerpo de empleados de Es

tablecimientos penales se compondrá por ahoia, 
y hasta tanto que se publique la ley general so- 
íre reforma pe—' ana, de Directores de Peni
tenciaria de pri lase, de segunda y de tei ce
ra; Inspectores n^a, de segunda y de tei- 
cera, y Celadores pri. segundos y teiceios, 
y un Director de la Penitenciaria de mujeres de 
Alcalá, cuyos sueldos y categorías corresponde
rán exactamente á los señalados en el actual 
presupuesto para los Comandantes, Mayores y 
Ayudantes y Alcaide de la Casa-galera. ,v

Art. 2.° Los actuales empleados continuaran 
en sus puestos, pero con el carácter de interinos, 
hasta que cumplan con las condiciones cíe exa
men y propuesta que este Real decreto determi
na, lo cual habrá de verificarse en el termino 
preciso de seis meses, á contar desde su publi-
00 (31.0 O

Art. 3.° La provisión definitiva de todos los 
destinos que hoy constituyen el cuerpo de em

Los señores secret arios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados orernaca- 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pleados de Penitenciarias se verificará mediante 
concurso para cada plaza dentro de las condi
ciones legales que para el percibo de los sueldos 
correspondientes exigen las leyes de presupues
tos vigentes. . ,

Art. 4,.° Las vacantes se anunciaran en la 
Gaceta, y las solicitudes expresando la clase de 
destino á que se aspira se presentarán en la Di
rección general de Establecimientos penales den
tro de los 15 dias del anuncio, acompañadas de 
la fé de bautismo del interesado, de su hoja de 
servicios, y de las demás certificaciones, títulos, 
escritos publicados, ó cualesquiera otros docu
mentos que justifiquen méritos ó servicios es
peciales. .

Art. 5.° La Dirección completara el expe
diente con su informe sobre la aptitud legal del 
aspirante, y sobre las notas de concepto si sir
viera en la actualidad ó hubiera servido en el 
ramo, y lo pasará á la Junta de reforma.

Art. 6.° La Junta designará de entre los in
dividuos de su seno una comisión que verá los 
expedientes, y convocará á exámen á los que 
crea con aptitud legal para ocupar el puesto, 
interrogándoles sobre materias de primera en
señanza, elementos de contabilidad, nociones 
administrativas y legales, y demás conocimien
tos elementales teóricos y prácticos indispensa
bles para el acertado desempeño de tales cargos, 

í y con vista de los resultados de ese examen y 
' demás antecedentes del expediente elevara su 
i propuesta al Ministerio, ya unipersonal, ya con 

dos ó con tres nombres, según crea que reunen 
aptitud para el desempeño del cargo upq o va

rios solicitantes. // /" ■
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Art. 7.° Los que una vez hayan figurado en 
terna podrán ser propuestos en concursos suce
sivos de plazas de igual ó inferior categoría, sin 
sujetarse á nuevo examen si la Junta no lo cree 
necesario. .

Art. 8.° El nombramiento recaerá precisa
mente en uno de los propuestos por la Junta. Si 
el Ministro de la Gobernación no creyera conve
niente nombrar á ninguno, podrá convocar nue
vo concurso dentro del término de 15 dias; pero 
será preciso para ello acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Art. 9.° El extracto del expediente del con
curso para la provisión de cada plaza se publi
cará en la Gaceta, con la hoja de servicios del 
interesado y su nombramiento, todo lo cual ha 
de verificarse ántes de la toma de posesión del 
destino; debiendo presentarse un ejemplar del 
periódico oficial en dicho acto, sin cuyo requi
sito no se le podrá abonar sueldo ni emolumento 
alguno.

Art. 10. Trascurridos los seis meses desde la 
publicación de este Real decreto, y provistas 
definitivamente todas las plazas del cuerpo con 
arreglo á sus preceptos, se imprimirá y publica
rá el escalafón por el Ministerio á propuesta de 
la Junta, y con vista de los antecedentes y no
tas que la misma haya tenido presentes para las 
propuestas; y se establecerá un turno riguroso 
que llevará la Dirección de Establecimientos 
penales para la provisión de las vacantes de to
das las clases, concediendo una al ascenso por 
el orden que resulte del escalafón; otra al con
curso en la clase inferior inmediata, y otra al 
concurso libre y con examen. Las vacantes de 
la última clase se proveerán todas en esta forma, 
y no se entenderá que consumen turno.
' Art. 11. Los empleados del cuerpo que se 
crean lesionados en sus derechos por infracción 
de forma, en la provisión de alguna plaza podrán 
reclamar al Ministerio, el cual resolverá oyendo 
á la Junta, y contra la resolución definitiva pro
cederá el recurso contencioso-administrativo.

Art. 12. Los empleados del cuerpo nombra
dos definitivamente uodrán ser suspendidos de 
empleo y sueldo por la Superioridad, y en casos 
urgentes por sus Jefes inmediatos, dando cuenta, 
por faltas en el servicio y por un término que 
no exceda de dos meses. La segunda suspensión 
llevará consigo formación de expediente, que se 
pasará á la Junta de reforma para que esta pro
ponga lo que crea oportuno sobre la continua
ción ó separación del ramo del empleado, ó su 
postergación en ascensos de escala, ó su pase á 
clase inferior según crea más conveniente al 
servicio. .

Art. 13. No podrá ser declarado cesante nin
gún empleado de1 cuerpo nombrado con arreglo 
a este Real decreto, ni trasladado más, de una 
vez en el término de dos años, si no es a su ins
tancia, sin formarse expediente en que sea oido 
el interesado, conste el informe de su Jefe in
mediato y el acuerdo de la Junta de Reforma 
penitenciaria. El que fuera declarado cesante 
con infracción de esos procedimientos podrá 
reclamar ante el Ministro de la Gobernación, el 

cual resolverá oyendo á la Junta de reforma, y 
contra su resolución procederá recurso conten
cioso; pero limitado á la infracción de procedi
miento, y sin que pueda alcanzar á las razones 
en que el Gobierno haya fundado la declaración 
de cesantía ó traslación. Los declarados cesan
tes quedarán fuera del escalafón; y si volvieran 
á él, ocuparán el puesto que les corresponda 
por su nuevo ingreso, sin que puedan tomarse 
en cuenta los servicios en el cuerpo anteriores 
á su cesantía.

Art. 14. Todos los empleados del cuerpo 
usarán el uniforme que marquen los reglamen
tos dentro y fuera del establecimiento, excep
tuando los Directores, que podrán no usarlo 
fuera del mismo y en actos que no sean del ser
vicio. Les será prohibido el ejercicio de cual
quier otro cargo retribuido, industria, profesión 
o participación en Sociedades ó empresas mer
cantiles ó industriales. ,

Art. 15. La Junta de reforma penitenciaria 
redactará y elevará al Ministerio de la Goberna
ción, para que se propongan en los presupues
tos las reformas necesarias, tres proyectos: para 
reemplazar con el menor gravamen posible en 
las plazas de escribientes y cabos de vara á los 
penados con empleados libres; para que las con
ducciones se realicen por un sistema uniforme 
que utilice los medios rápidos de comunicación 
hasta donde sea posible, y que, sin gravar á los 
Municipios con mayores cargas, remedie los 
males y los abusos de que hoy adolece ese ser
vicio administrativo, y para crear y organizar 
una enseñanza especial de empleados ,de cárce
les y penitenciarías que coadyuve eficazmente 
á la reforma del personal de este ramo. También 
podrá el Ministro de la Gobernación encargar á 
uno ó varios de los individuos de la Junta las 
comisiones del ramo que crea útiles para su me
joramiento, y las visitas á los establecimientos 
penales con los gastos de viaje que en cada 
caso se determinen dentro de la cantidad con
signada en los presupuestos.

Ar t ic u l o t r a n s it o r io .
Para la provisión de los cargos que se ha de 

verificar en el término de seis meses, se publi
carán las convocatorias para concursos por los 
grupos de destinos de igual categoría, según se 
crea más conveniente para la facilidad del ser
vicio; y con la convocatoria se publicará también 
un sucinto programa de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes, que se redac
tará oyendo á la Junta de reforma.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Silvela.

^Gaceta 15 de Agosto de 1879.)

REALES ÓRDENES.

Vista la Real orden dirigida á este Ministerio 
por el de la Guerra con fecha 30 de Abril último 
trasladando una consulta del Capitán general de 
Extremadura, relativa al tiempo que deben por- 
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manecer en la reserva los mozos que habiendo 
sido exceptuados del servicio militar en los 
reemplazos de 1877 y 1878, han ingresado en el 
Ejército á consecuencia de la revisión de excep
ciones prevenida por los artículos 114 y transi
torio de la ley de 28 de Agosto de 1878; S. M. el 
Eey (Q- D. G.) ha tenido á bien resolver que, en 
armonía con lo dispuesto por los artículos 95 de 
la vigente ley de Reemplazos y 52 del regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, se cuente á 
los expresados mozos el tiempo señalado en el 
art. 2.° de la misma ley, desde el dia en que fue
ron entregados en caja los soldados de su propio 
cupo en el primer reemplazo en que fueron lla
mados, computándoseles como servido en la re
serva el plazo trascurrido desde dicho dia hasta 
el de su ingreso efectivo en caja, y reformán
dose en este sentido sus respectivas filiaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provin
cia de...

{Gaceta 16 de Agosto de 1879.)

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Reunidos el Ayuntamiento de 
Cabrales y los Comisionados de los pueblos que 
contituyen el distrito municipal, con objeto de 
formar unas Ordenanzas, acordaron, por mayo
ría, que se redactasen con arreglo á la base de 
que los vecinos de las localidades del término 
disfrutarían mancomunadamente de todos los 
pastos y aprovechamientos que radicaban en el 
mismo.

Dos de los Comisionados protestaron el acuer
do, porque ni el Ayuntamiento, ni la Junta de 
Ordenanzas tenían facultades para privar á los 
pueblos que ellos representaban de los aprove
chamientos y administración particular de los 
bienes que les pertenecían exclusivamente.

Desatendida esta reclamación, y una vez apro
badas dichas Ordenanzas por nueve votos con
tra siete, se remitieron al Gobernador de Oviedo 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 
de la ley municipal.

El Gobernador, de conformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, negó su aprobación 
á tales Ordenanzas, fundado en que el Ayunta
miento se había excedido de sus atribuciones al 
alterar el estado posesorio y el derecho de cada 
vecindario al disfrute exclusivo de determina
dos aprovechamientos; al propio tiempo mandó 
aquella Autoridad que los grupos de población 
que se considerasen con derecho á retener algún 
aprovechamiento, inscribiesen en el Registrode 
la propiedad los títulos oportunos, y quelosque 
careciesen de ellos practicasen la información 
posesoria de que habla la ley Hipotecaria.

No conformándose el Ayuntamiento con esta 
resolución, suplica á V. E. que se sirva dejarla 
sin efecto, porque su acuerdo fué legal y pon
dría término á las cuestiones y litigios que á 
cada paso se suscitaban entre los diversos pue

blos del Municipio acerca do la propiedad de los 
I montes comunales; y porque siendo iguales las । obligaciones de los habitantes de aquel, debían 
; serlo también los derechos.
! Esta es, en efecto, la regla general; pero no 
I puede invocarse en apoyo del acuerdo revocado 
: por el Gobernador, porque la ley ha hecho una 

excepción clara y terminante en beneficio de 
los pueblos que, formando con otros término 
municipal, tengan territorio propio, aguas, 
pastos, montes ó cualesquiera derechos que les 

i sean peculiares.
En tal caso, que es el en que se encuentra el 

Municipio de que se trata, los pueblos no sólo 
conservan el derecho al disfrute exclusivo de 
sus respectivos bienes, sino también á la admi
nistración de los mismos, no quedándole al 
Ayuntamiento más que la facultad de inspec
cionar la gestión de la Junta encargada de di
cha administración (artículo 90 y siguientes de 
la ley Municipal).

El Ayuntamiento podia, conforme al art. 75, 
arreglar el aprovechamiento de todos los bienes 
que fuesen comunales con relación á los pueblos 
del distrito; pero como no tienen este carácter 
los montes á que se refiere el acuerdo de 13 de 
Abril de 1878, es evidente que infringió la ley- 
ai resolver que los disfrutasen mancomunada- 
mente todos los habitantes del término, y por 
tanto que el Gobernador obró acertadamente al 
corregir tal exceso.

Opina, en consecuencia, la Sección que pro
cede desestimar el recurso.

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., acompañándo
le el expediente de referencia, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1879. 
—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 9 de Abril último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, del que resulta que 
D. Juan Alonso acudió al Ayuntamiento de Va- 
lladolid en 11 de Agosto de 1878 pidiéndole que 
volviese sobre su acuerdo de 18 de Enero ante
rior, relativo á la construcción de un mercado de 
hierro en la plazuela de Portugalete.y que acep
tase sin limitación el dictámen de la Comisión de 
obras de 9 del propio mes, porque al hacerse el 
replanteo para comenzar las obras habia obser
vado que el muro de dicho mercado iba á levan
tarse á dos metros de distancia de su casa, edifi
cada de nueva planta hacía dos años; porque de 
esta suerte se le privaría de las servidumbres de 
entrada, luz y ventilación, lo cual no podia veri
ficarse sin declarar la obra de utilidad pública y 
sin indemnizarle, y porque el citado acuerdo in- 

; fringia la Real orden de 12 de Agosto de 1863, 
I que desechó el proyecto de mercado,
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El Ayuntamiento tuvo á bien resolver que se 
corriese de cinco y medio á seis metros el em
plazamiento del mercado hácia la calle de la 
Obra, verificándolo de manera que quedasen 
cinco metros de distancia por la parte más es
trecha entre aquel y la acera de la Catedral, y 
otros cinco también por la parte más estrecha de 
la acera opuesta.

No conformándose el interesado con esta re
solución, se alzó de ella ante el Gobernador, so
licitando, por las razones que aparecen en su 
escrito, que la obra se llevase á efecto con arre
glo al dictámen emitido por la Comisión de 
Obras en 9 de Enero de 1878, y oyendo prévia- 
mente á la Comisión de Policía y á la Junta pro
vincial de Sanidad acerca de las condiciones de 
salubridad de dicha plazuela y de las higiénicas 
que debe reunir el mercado.

El Gobernador, de conformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, desestimó el recurso 
porque la Real orden de 12 Agosto de 1863 ha
bía sido derogada por la ley Municipal vigente, 
que atribuye á los Ayuntamientos ámplias fa
cultades para aceptar ó no los informes de sus 
Comisiones, y porque la alzada se interpuso fue
ra del plazo señalado en el art. 171 de dicha ley.

Fundándose el mismo D. Juan Alonso en que 
si bien el articulo 171 de la ley Municipal de
termina que los recursos contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos han de interponerse en el 
término de- 30 dias, este plazo no empieza á 
correr hasta la notificación ó publicación del 
acuerdo: en que el de 18 de Enero de 1878 no se 
notificó á ningún interesado ni tuvo publicidad, 
hasta que en 11 de Agosto se procedió al replan
teo del mercado: en que dicho acuerdo fué mo
dificado por el Ayuntamiento á consecuencia de 
la solicitud que le presentó en la indicada fecha; 
y en que su alzada se dirigía principalmente 
contra la última resolución, por más que fuese 
extensivo á todas las dictadas por el Ayunta
miento en el expediente, suplica á V. E. que se 
sirva dejar sin efecto la providencia del Gober
nador; y entrando á resolver la cuestión de fon
do, desaprobar el proyecto y plano de mercado, 
por las mismas razones que fué desechado en 
Real orden de 12 de Agosto de 1863.

La Sección opina que no fué extemporáneo el 
recurso de alzada entablado por D. Juan Alonso 
ante el Gobernador, pero no porque crea que 
deba conceptuarse como no publicado el acuer
do de 18 de Enero de 1878, puesto que aun en 
el caso de que se justificase, y no se justifica, 
que el Ayuntamiento faltó á lo prescrito en el 
art. 109 de la ley de 2 de Octubre de 1877, hay 
que entender que la omisión quedó subsanada 
con el anuncio de la subasta de las obras, que 
tuvo efecto en 15 de Julio.

La razón que en concepto de la Sección abona 
su parecer de que la alzada se interpuso en tiem
po, es que en esta se impugnaba especialmente 
el acuerdo de 19 de Agosto en virtud del cual 
se modificó el de 18 de Enero, siquiera el inte
resado pidiese en la conclusión del escrito la 
anulación del último.

Si el Ayuntamiento, en vez de deferir en par
te á la pretensión de D. Juan Alonso, la hubiese 
desestimado, habría quedado subsistente en to
da su integridad el acuerdo de 18 de Enero, y 
entonces cualquier reclamación contra él hu
biera sido extemporánea, por haber trascurrido 
con gran exceso el plazo que marca el artículo 
171 de la ley Municipal; pero dado el acuerdo de 
19 de Agosto, es preciso reconocer que la alza
da se interpuso en tiempo oportuno.

Conforme al art. 72, es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el establecimien
to de mercados, y según el 171 los acuerdos que 
dicten en materias de tal índole sólo son apela
bles cuando por ellos y en su forma se infringía 
alguna disposición legal; y como el interesado 
no funda su alzada en razones de esta especie, 
sino en los perjuicios que la nueva construcción 
le infiere como dueño de la casa números 16 y 
17 de la plazuela de Portugalete, es evidente 
que no debió acudir á V. E., sino á los Tribuna
les, en virtud de lo dispuesto en el art. 172.

Ha dicho la Sección que el recurso no se apo
ya en que el Ayuntamiento haya faltado á pres
cripción alguna, á pesar de que se alega la in
observancia de la Real orden de 12 de Agosto 
de 1863, porque evidentemente, dadas las facul
tades que la ley otorga á las Corporaciones mu
nicipales para el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, el Ayunta
miento de Valladolid no está obligado á intro
ducir, si no lo estima oportuno, en el proyecto 
de mercado las alteraciones á que dicha Real 
orden se refiere.

Opina, en consecuencia, la Sección que pro
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se-propone.

De Real orden lo digo á V. S., acompañándole 
el expediente de referencia, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1879.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de Valla
dolid.

í

t
1

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Antonio Borrell pidió licen
cia al Ayuntamiento de Barcelona para estable
cer una caldera de reserva en su fábrica de tren
cillas de la calle de la Lealtad, núm. 1, y la 
Corporación, teniendo en cuenta que no consta
ba que el interesado hubiese sido autorizado 
para instalar la caldera que estaba funcionando, 
sino que por el contrario, aparecía que en 1869 
los entonces poseedores de la fábrica solicitaron 
y les fué negado el permiso de aumentar hasta 
cuarenta caballos la fuerza de la caldera, y la 
que ahora existe es de cuarenta y cinco, mani
festó á Borrell que ántes de resolver su preten
sión era preciso que legalizase la existencia del 
motor de que se venia sirviendo.

Presentada por aquel instancia al efecto, la 
Municipalidad, después de publicar los corres-
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nondientes anuncios, de acuerdo con el parecer 
dpi Ingeniero encargado de la inspección indus
trial, legalizó en 30 de Mayo de 1876 la insta
lación y explotación de dicha caldera. .

Reproducida por el fabricante la petición re
lativa á la caldera de reserva, anuncióse al pu
blico la solicitud, y varios vecinos de la calle 
de Carretas y la Junta auxiliar de cárceles se 
onusieron á ella, y pidieron al Ayuntamiento 
que dejase sin efecto su acuerdo de 30 de Mayo. 
Otros particulares apoyaron la instancia, y des- 
oues ae algunos incidentes la Corporación en 
19 de Enero de 1877 denegó el permiso para es
tablecer la caldera de reserva, y declaró que no 
había lugar á volver sobre lo resuelto en 30 de

l

)

) 
i 
i 
i

1

l

Mayo anterior.
D José Llansa y otros se alzaron ante el Go

bernador para que revocase la segunda parte de 
esta decisión, á fin de que desapareciese la la 
brica; y dicha Autoridad, de acuerdo con La Co
misión provincial, defirió á lo solicitado, y man
dó á Borrel que en el término de ocho días 
arrancase la caldera de vapor.

No aquietándose este con tal resolución, su- 
nlica á V. E. que se sirva dejarla sin efecto, y 
declarar firme y subsistente el acuerdo del 
Avuntamiento de 30 de Mayo de 1876.

La Sección entiende que no puede prevalecer 
la providencia apelada, porque el recurso que la 
motivó era inadmisible por extemporáneo.

La ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, 
aue regía en la época en que se dicto el 
acuerdo de 30 de Mayo de 1876, no señalaba 
plazo para alzarse ante la Comisión proyin 
cial por infracción de ley contra las resolu
ciones de los Ayuntamientos; pero promulga
da la de bases de 16 de Diciembre de 18/6, 
que estatuyó que tales recursos debían pre
sentarse dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación, ó en su defecto, de la publicación 
de los acuerdos, no hay duda de que las decisio
nes tomadas por los Ayuntamientos antes de es
ta innovación quedaron sujetas a ella a contai 
desde la publicación de la ley en la capital de la 
provincia respectiva, es decir, que solo podían 
ser apeladas durante los 30 días posteriores a. 
esta solemnidad.

Insertóse la ley en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 17 de Diciembre de 1876, y aunque 
no se publicase en el Boletín oficial de lawrocin- 
cia de Barcelona hasta fines del propio mes, en 
26 de Febrero de 1877, cuando D. José Llansa y 
consortes pidieron al Gobernador que revocase 
el acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Mayo del 
año anterior, no precedía ya la apelación por
que habiendo trascurrido con exceso desde la 
publicación de la ley el plazo de que se ha hecho 
mérito, el acuerdo era inapelable, cualesquiera 
que fuesen los vicios de que adoleciese.

No cabe objetar á esto que D. José Llansa y 
demás firmantes de la alzada habían reclamado 
contra tal acuerdo antes de la ley de lo de ui 
ciembre de 1876, porque si bien es cierto que 
en Agosto del mismo año, al oponerse a la con
cesión del permiso para establecer la caldera de 
reserva en la fábrica de D. Antonio Borrel 1, pi

dieron al Ayuntamiento que dejase sin electo lo 
resuelto en 30 de Mayo, es imposible reconocer 
validez alguna á semejante pretensión, porque 
la reforma de los actos del inferior debe pedirse 
al superior, y porque no es lícito a los Ayunta
mientos volver bajo ningún pretexto sobre sus 
acuerdos declaratorios de derechos, y en el de 
que se trata los había creado en favor de Borrell.

La alzada presentada por los interesados al Go
bernador en 20 de Febrero de 1877, impugnando 
el acuerdo de 19 de Enero anterior, en la parte 
que denegaba la anulación del de 30 de Mayo de 
1876, anulación que se pedia además de una 
manera expresa, iba en realidad dirigida exclu
sivamente contra este acuerdo; y como por las 
razones expuestas había pasado el tiempo legal 
de protestarlo, es evidente que aquella Autori
dad no debió entrar á decidir el asunto en el 
fondo, sino limitarse á declarar extemporáneo
el recurso. , „

Opina, en consecuencia, la Sección que pro
cede dejar sin efecto la resolución dei Goberna
dor de Barcelona á que el adjunto expediente se 
refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. con devolución 
del expediente de referencia, para su cono. . . i r _ c _ „ L — n. -nnrtrirlo <1 V S* . cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. b. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1S79. b 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de Bar-
celona. kGaceta 8 de Agosto de 1879.)

MINISTERIO BE ESTADO.

Subsecretaría.

s, M. el Rey (Q. D. G.) por decretos de 27 de 
Junio y 3 y 10 de Julio ultimo, se ha dignado 
conceder las condecoraciones siguientes á los 
individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS HL

Caballeros.
D. Francisco Javier de Salas y Rodríguez, Ca

pitán de navio; libre de gastos por sus extraor
dinarios servicios.

D. Mariano Pacheco y Yanguas.
Baltasar Castellá y Fiol.D. 

D. 
D. 
D. 
D.
D.
D.

Enrique Valeuzuela. 
José Climent y Martí. , 
Francisco de Luque y Carrillo. 
Jaime Nos. 
Enrique Vidal. 
Adolfo Pries Shrlz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comenclatlores de uúmero.
D. José María Soulé.
D. Luis Chorro.
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ComendacLores ordinarios.
D. Ginés Mirambel, libre de gastos por sus ex

traordinarios servicios.
D. Kauiun Gutiérrez de la Peña y Quiroga.
D. Jacinto Puigduller.
D. Telesforo Izal.
D. José Pelfort y Mansió.
1). Antonio María Fernandez y Florez.
D. José María Calabuig.
D. Luis Teresa Perez. "
D. Francisco Vila y Lletjós.
D. Miguel Puigy Vives.
D. Eugenio López de la Torre Ayllon.
D. Genaro de Mier Teran y Fernandez de la 

Rigada.
D. Francisco Ayela y Plemelles.
D. Joaquín de Errazquin.
D. Francisco Sanahuja.

Caballeros.
D. José Perez Sanjurjo, libre de gastos por sus 

extrordinarios servicios.
D. M. de Soto y Tello.
D. Antonio Teijeiro y Sanfiz.
D. José de la Riva.
D. Emilio Homo.
D. Eduardo Astray Caneda Urdapilleta.
D. Víctor Fernandez de Prada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de Presupuestos 
de 1877.

Madrid 10 de Agosto de 1879.—El Subsecre
tario, Rafael Ferraz.

^.Gaceta 12 de Agosto de 1879.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
acerca de la conveniencia de aplicar al llamado 
vino Vermouth los beneficios establecidos en los 
Tratados de Comercio para los vinos naturales:

Considerando que tanto el vino como el Ver
mouth pagan un mismo derecho por el actual 
Arancel;

Y considerando que es conveniente seguir 
este mismo principio de asimilación de ambos 
productos al tratar de la inteligencia de los Con
venios comerciales vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que el Vermouth, producto de las naciones con
venidas, adeude en lo sucesivo el derecho fijado 
para el vino común en el Convenio de Comer
cio entre España y Francia de 8 de Diciembre 
de 1877.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 21 de Julio de 1879.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

{Gaceta 14 de Agosto de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado Sa n id a d .—Circular.
Recibidos en este Gobierno civil los ejempla

res impresos para la formación de la estadística 
sanitaria, según se previene en las advertencias 
6? y 7.a de la orden circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, fecha 28 de 
Junio último, y la de 8 de Julio siguiente, in
sertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
16 de Julio, núm. 14, con el objeto de que haya 
uniformidad en la extensión de los documentos 
que cada pueblo debe remitir á este Gobierno y 
al Ayuntamiento de la cabeza de partido judi
cial, se remiten por el correo de hoy á todos los 
pueblos de esta provincia los ejemplares que á 
cada uno se les ha designado para este servicio, 
debiendo hacer presente á todos los Alcaldes 
que desde l.° de Setiembre próximo ha de tener 
principio la formación 'de esta estadística, con 
estricta sujeción á las instrucciones que para el 
caso se hallan publicadas en el expresado Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 18 de Agosto de 1879.—El Gober
nador interino, Manuel Castejon.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

---------  >‘r
Impu e s t o s .

Desde el dia 25 del actual se dará principio al 
nombramiento de comisionados plantones contra 
los Sres. Alcaldes y Secretarios morosos en la 
presentación de los repartimientos por el im
puesto de consumos, y desde la fecha se prepa
ran los trabajos indispensables para el apremio 
por los atrasos de los impuestos de consumos, 
cereales y sal, sueldos y asignaciones y cédulas 
personales.

Los Sres. Alcaldes, Secretarios y Corporacio
nes municipales pueden con su actividad librarse 
de esta medida coercitiva de que ya la Adminis
tración no puede prescindir.

Zaragoza 16 de Agosto de 1879 —P. S., el 
Jefe económico, Ricardo Cisneros.

~——*---------
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SgaCION QUIETA.

ítmeio DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El viérnes 22 del actual, á las once de la ma
ñana, se celebrará subasta en la Casa Consisto
rial para la adquisición de 215 hectolitros de ce
bada y 250 quintales métricos de paja con des
tino á las caballerías que posee el Municipio, 
bajo el tipo en baja de 9 pesetas 48 céntimos 
para cada uno de los primeros y de 2 pesetas 40 
céntimos para cada uno de los segundos, y con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración y á las formalidades prescritas para 
estos casos.

Lo que se anuncia al público para que, los que 
deseen interesarse en dicho suministro, puedan 
presentar sus proposiciones, por separado, para 
cada uno de los expresados artículos, en pliegos 
cerrados, dentro de la primera media hora de la 
subasta, redactadas conforme al modelo que se 
inserta á continuación y acompañadas de la cé
dula personal y de las cartas de pago del depó
sito provisional respectivo que se exige para 
tomar parte en la misma.

Zaragoza 14 de Agosto de 1879.—El Presiden
te, Marcelo Guallart.—De acuerdode S. E., Fran
cisco Marin, Secretario.

Modelo de proposixybou.
D. N. N., vecino de...., habitante en la calle 

de....... .  núm...........  se compromete á suminis
trar, con sujeción á las condiciones que han es
tado de manifiesto (215 hectolitros de cebada) ó 
(250 quintales métricos de paja) con destino á 
las caballerías propias del Ayuntamiento, por el 
precio de....... (en letra) pesetas..........céntimos 
cada uno de dichos................... de......... .............; 
y al efecto acompaña su cédula personal y la 
carta de pago del depósito de........pesetas que 
se halla prevenido.

(Fecha). (Firma).

SBCGIOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunía.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido:
Por el presente primer edicto llamo á cuantos 

se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la Capellanía fundada por D. Ramón Sancho 
y D.a Antonia Cuartero en la iglesia parroquial 
de Chodes, bajo la advocación de la Purísima 
Concepción de María y de San Miguel Arcángel, 
para que lo deduzcan en legal forma y término 
de 30 dias, a contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid-, pues así lo tengo 
acordado en expediente instado por el Procura- 

. dor D. Jorge Serrano, en nombre y representa- 
i cion de Mariano Sancho, vecino del expresado 
¡ pueblo de Chodes.

Dado en La Almunia á 12 de Agosto de 1879.
—Pedro Aquilino Dávila.—D. S. O., Marcelino 
Ruiz de Luna.

Segorbe.

Por la presente requisitoria se cita y llama á 
Concepción Martínez y Antolin, soltera, abani
quera, de 17 años de edad, no instruida, habi
tante en la calle de Camarón, núm. 3, piso se
gundo, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se proceda 
á su busca y presentación en las cárceles de 
este partido, á fin de notificarle y llevar á efec
to la sentencia pronunciada por los señores Ma
gistrados de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito en 15 de Octubre del 
año último; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Segorbe á 22 de Julio de 1879.—Juan 
Cuesta.—Por mandado de S. S., Juan Bautista 
Sebastian.—Es copia.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Mara.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el tiempo y forma que pre
viene el reglamento de 12 de Abril de 1871.

Mara 12 de Agosto de 1879.—El Juez muni
cipal, José Domínguez.

PARTE NO OFICIAL.
-------wKKo-------

El cultivo de la patata Vearly rose es el titulo 
de un curiosísimo é interesante folleto que 
acaba de publicar Nenny, el activo correspon
sal del Diario de Ad íso s .

De cuanta importancia es el conocimiento y 
lectura de esta obrita á los agricultores de 
Aragón lo demuestra el hecho de producir 
dos cosechas sucesivas en un mismo año la pa
tata Vearly rose. Bajo este concepto recomen
damos el ensayo de su cultivo y la adquisición 
y propagación de ejemplares, (que se venden en 
la imprenta de Calixto Ariño, á dos reales ejem
plar), á todos los que por la prosperidad de nues
tro país se interesen, y á los labradores que, 
abandonando los procedimiéntos de una injus
tificada rutina, pretendan conseguir más pin
gües productos de sus posesiones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


